
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2018-00692. 

 

Se pone en conocimiento del perito Fernando Quintero Bohórquez las 

documentales aportadas por la entidad demandada –ADRES, a efectos de que en 

el término de diez (10) días rinda la experticia encomendada de forma integral. 

 

Por Secretaría remítase el link del expediente al auxiliar de la justicia. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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